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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2011 

 
En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), 

siendo las catorce horas y treinta minutos del día catorce de febrero de dos 
mil once, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente D. 
Antonio Torres López, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la 
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales: 

 
Dª. María Luisa Cruz Escudero 
D. José Carlos Lupión Carreño 
D. Domingo López Maldonado 
D. Antonio Álamo Alonso 
Dª. Cecilia Martín Villegas 
 

Actúa como Secretaria, Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria  
del Excmo. Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto. 

Existe quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de 
Gobierno Local. 

Abierto el Acto, por la Presidencia, se procede al estudio y 
deliberación de los asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los 
siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN  
ORDINARIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2011. 

Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean 
hacer alguna observación al acta de la sesión ordinaria de fecha 7 de 
febrero de 2011, por la Sra. Secretaria se indica que en la página 9 en el 
punto nº 7 correspondiente a Aprobación del expediente de modificación 
del Contrato de obra de “Cubierta de Patio y Adaptación de otras 
Dependencias” en la parte dispositiva primera se ha omitido cuyo 
presupuesto asciende a 144.000,00 €, así mismo en la parte dispositiva 
segunda se ha producido un error por cuanto donde dice: “cuyo presupuesto 
asciende a 121.008,41 €”, debe de decir cuyo presupuesto asciende a 
143.901,41 €; no haciéndose ninguna otra manifestación el acta queda 
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aprobada, por unanimidad de los asistentes, con las modificaciones 
propuestas. 
 
2º.- DAR CUENTA DECRETO DE AVOCACIÓN Nº 0223/11. 

Por Secretaria y de orden de la Presidencia se dio cuenta del Decreto  
de fecha 9 de febrero de 2011, anotado en el Libro de Resoluciones al 
número 0223/11 relativo a la avocación de competencias que esta Junta de 
Gobierno Local tiene delegada por decreto de fecha 20 de junio de 2007 en 
cuanto a autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones cuyo 
nominal exceda de tres mil euros, a fin de aprobar las certificaciones de 
obra nº 2 y 3 correspondientes a remodelación y embellecimiento de la 
Avenida José Barrionuevo Peña, a la empresa Proyectos Salmerón, S.L., 
con CIF B-04378576, por los siguientes importes respectivamente: 0,00 € y 
118.131,62 €..  

Los asistentes, a la vista de lo anterior, acordaron su enterado. 
 
3º.-  ASUNTOS SOCIALES. 

AYUDA ECONÓMICA FAMILIAR. 
De Dª. ABMC, con DNI 53.712.032-V con domicilio en C/ Marqués 

de Iniza 15 de esta localidad, que solicita una ayuda económica familiar, 
para prevención y cobertura de necesidades básicas; visto el informe 
favorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, por 
unanimidad y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 20 de junio de 2007, 
acordaron informar favorablemente la concesión de la ayuda, por un 
importe total de 400 €. 
 
4º.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS DEFINITIVAS. 

4.1.- GARANTÍA DEFINITIVA CONTRATO C/04/2009. 
Por la Presidencia se da cuenta de la propuesta formulada por la 

Concejal delegada de Contratación en relación con el expediente de 
referencia y resultando: 
  

Vista la solicitud efectuada por Don José Luque Palmero, con DNI 
27.220.703-L en nombre de CAJAMAR, Caja Rural Sociedad Cooperativa 
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de Crédito, Oficina 097, Santo Domingo El Ejido, Almería, como entidad 
avalista de la mercantil EXC. SURESTE, S.L., con CIF B-04272092, 
interesando de este Ayuntamiento de Berja que se proceda a la cancelación 
de la garantía definitiva depositada en el contrato de obras C/04/2009 de 
Mejora y Ampliación del Pabellón de Deportes de Berja mediante aval por 
importe de ocho mil quinientos noventa euros y cincuenta céntimos de euro 
(8.590,50 €). 
  

Habiéndose recepcionado la obra el pasado día 28 de diciembre de 
2009 y por tanto computándose el plazo de garantía de un año a partir de 
dicha fecha. 
  

Visto el informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal a cuyo 
tenor, se ha requerido al constructor a reparar una serie de deficiencias 
aparecidas durante el periodo de garantía, no habiéndose obtenido 
respuesta alguna. 
  

Consta en el expediente requerimiento efectuado en fecha 23 de 
diciembre 2010, recibido por el contratista en fecha 28/12/2010. 
  

Considerando lo dispuesto en los artículos 90 y 218 de la Ley de 
Contratos del Sector Público (Ley 30/2007, de 30 de octubre) y 
considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta 
de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía 
mediante Decreto de fecha 20 de junio 20007, los asistentes, por 
unanimidad, de sus seis miembros presentes, adoptaron el siguiente 
acuerdo: 
  

Primero.- Desestimar la solicitud de devolución de la garantía 
definitiva constituida en el expediente de contratación C/04/2009 de 
Mejora y Ampliación del Pabellón de Deportes de Berja mediante aval por 
importe de ocho mil quinientos noventa euros y cincuenta céntimos de euro 
(8.590,50 €) hasta que no resulten subsanadas las deficiencias apreciadas 
durante el plazo de garantía por el director Facultativo de las Obras, para lo 
cual ha sido requerido el contratista, debiendo responder la garantía en caso 
contrario de dichas deficiencias. 
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Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado haciéndole 

saber los medios de impugnación que caben contra el presente acuerdo así 
como el lugar, forma y plazos en que puede hacer valer su derecho. 
  
 4.2.- GARANTIA DEFINITIVA CONTRATO C/05/09. 

  Por la Presidencia se da cuenta de la propuesta formulada por la 
Concejal delegada de Contratación en relación con el expediente de 
referencia y resultando: 
  

Vista la solicitud efectuada por Don José Luque Palmero, con DNI 
27.220.703-L en nombre de CAJAMAR, Caja Rural Sociedad Cooperativa 
de Crédito, Oficina 097, Santo Domingo El Ejido, Almería como entidad 
avalista de la mercantil EXC. SURESTE, S.L., con CIF B-04272092, 
interesando de este Ayuntamiento de Berja que se proceda a la cancelación 
de la garantía definitiva depositada en el contrato de obras C/05/09 de 
Adecuación del Espacio Público para uso Social y Cultural en Balanegra 
mediante aval por importe de dos mil quinientos cincuenta y ocho euros y 
doce  céntimos de euro (2.558,12 €). 
  

Habiéndose recepcionado la obra el pasado 16 de julio 2009 y 
habiendo transcurrido, pues, el plazo de garantía de un año a contar desde 
dicha fecha. 
  
Visto el informe de la Intervención Municipal. 
 
 Considerando lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre de Contratos del Sector Público y considerando que la 
adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto 
de fecha 20 de junio 20007, los asistentes, por unanimidad, de sus seis 
miembros presentes, adoptaron el siguiente acuerdo: 
 
 Primero.- Cancelar la garantía definitiva constituida en el contrato de 
obras C/05/09 de Adecuación del Espacio Público para uso Social y 
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cultural en Balanegra mediante aval por importe de dos mil quinientos 
cincuenta y ocho euros y doce céntimos de euro (2.558,12 €). 
 
 Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado y a la 
Intervención Municipal a los efectos contables oportunos. 
 
5º.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES. 

Por la Sra. Concejal delegada de Cultura, Educación y Desarrollo 
Social se pide la retirada de este expediente de justificación de subvención 
presentado por D. José Milán Martín, en representación de la Hermandad 
del Santo Sepulcro y Nuestra Señora de la Soledad, con CIF V04586616,  
relativa a la atención de gastos de organización y actividades realizadas en 
la SEMANA SANTA 2010, al ser necesario incorporar al mismo nuevos 
documentos. Los asistentes, por unanimidad de sus seis miembros 
presentes, acordaron aprobar la petición de retirada del expediente. 

 
6º.- CERTIFICACIONES DE OBRA. 

Por la Presidencia se dio cuenta de la propuesta realizada por la 
Concejal Delegada de Contratación, en relación al expediente de referencia 
y resultando: 

Presentadas las  certificaciones de obra siguientes: 
 
- CERTIFICACIÓN Nº 7.- “OBRAS DE MEJORA Y 

AMPLIACIÓN DE PISCINA CUBIERTA EN BERJA (ALMERÍA)”,  
por importe de ciento treinta mil ciento cincuenta y seis euros con treinta y 
un céntimos (130.156,31€), adjudicada a la empresa CONSTRUMAR 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.L.,  con CIF Nº B-04442323. 

 
- CERTIFICACIÓN Nº 1.- “MEJORA DE CAMINOS RURALES 

EN EL T.M. DE BERJA. CAMINO CORTIJO LEÓN, CAMINO DE  
BALERMA, Y CAMINOS ALBERQUILLAS-REBEQUE (FASE IV, 
PROYECTO I), por importe de ochenta y nueve mil setecientos cuarenta 
euros con veinte céntimos (89.740,20 €), adjudicada a la empresa  FIRMES 
Y CONSTRUCCIONES, S.A.,  con CIF Nº A-04034849. 
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Visto que las mencionadas certificaciones suscritas por los directores 
de las obras cuentan con la conformidad de los contratistas y de los 
facultativos supervisores de las obras designado por el Ayuntamiento de 
Berja. 

 
Considerando lo dispuesto en el artículo 200 y 215.1 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, en adelante LCSP (Ley 30/2007 de 30 de 
octubre) en relación al pago de los contratos y a las certificaciones y 
abonos a cuenta, así como lo previsto en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato de obras suscrito. 

 
Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en relación con la Disposición 
Adicional 2ª, apartado 1º de la referida LCSP,  la competencia para la 
adopción de este acuerdo recae en la Alcaldía.  

 
Resultando que mediante Decreto de 20 de junio de 2007 el Sr. 

Alcalde delega las competencias para la autorización, disposición y 
reconocimiento de obligaciones cuyo nominal exceda de tres mil euros los 
asistentes de la Junta de Gobierno Local, considerándolo de su 
competencia, por unanimidad de sus seis miembros, adoptaron el 
siguiente acuerdo:  
 
Primero.- Aprobar las certificaciones por los trabajos efectuados antes 
citados, procediéndose a su abono a las empresas contratistas 
adjudicatarias, cuyos datos identificativos aparecen en los antecedentes.  
 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención municipal 
así como a las empresas adjudicatarias con indicación de los recursos que 
procedan. 
  
7º.- FACTURAS 

Por la Presidencia se da cuenta de la propuesta formulada por la 
Concejal Delegada de Contratación en relación con el expediente de 
referencia y resultando: 
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Presentados documentos justificativos de obras y servicios 
prestados por terceros a este Ayuntamiento cuyo nominal es superior a 
tres mil euros. 

Resultando que cumplen con los requisitos de procedimientos de 
contratación correspondiente a las mismas, regulados en la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en relación con el artículo 21.1 
letras f) y ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, atribuyendo la competencia en la Alcaldía para la 
adopción de este acuerdo.  

 
Visto el informe emitido por la Intervención municipal. 

 
Resultando que mediante Decreto de 20 de junio de 2007 el Sr. 

Alcalde delega las competencias para la autorización disposición y 
reconocimiento de obligaciones cuyo nominal exceda de tres mil euros en 
la Junta de Gobierno Local, sus seis miembros presentes, por unanimidad, 
considerando de su competencia la adopción del mismo acuerdan: 

 
Primero.- Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de los 
gastos imputables al Presupuesto de gastos del Excmo. Ayuntamiento de 
Berja por el nominal y demás datos identificativos que se expresan a 
continuación: 
 
 
Nº de Entrada Nº de Documento Fecha Documento Importe Total Nombre 
F/2011/56 002/2011 31/01/2011 130.156,31 CONSTRUCCIONES Y 

CONTRATAS SL 
(CONSTRUMAR) 

F/2011/57 E0110013 07/02/2011 89.740,20 FIRMES Y 
CONSTRUCCIONES S.A. 
(FIRCOSA) 

F/2011/58 11CNJ00001 31/01/2011 97.755,83 CESPA S A (COMPAÑÍA 
ESPAÑOLA DE SERVICIOS 
PUBLICOS AUXILIARES 
S.A.). 

F/2011/59 2011/2 02/02/2011 9.900,24 GARCIA Y SASTRE S C 
F/2011/60 72 25/01/2011 11.258,26 IMPRENTA UBEDA S.L. 
F/2011/61 DICIEMBRE-2010 20/01/2011 25.801,14 ENDESA ENERGIA XXI S.L. 
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Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y 
al interesado, con indicación de los recursos que procedan. 
 
8º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 83 del R.O.F., la Junta de Gobierno 
Local, entró a conocer de los siguientes asuntos: 

 
8.1.- OBRAS MAYORES. 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta en relación 

con el expediente O/328/10. 
 
Vista la solicitud de licencia de derribo y de edificación de vivienda 

unifamiliar presentada por Dª. María de Gádor Romera Céspedes con DNI 
78.031.077-N conforme al proyecto básico y de ejecución de derribo y 
básico de edificación que constan en el expediente. 

 Visto el expediente tramitado en el que constan los preceptivos 
informes técnico y jurídico. 

Resultando que la misma se ajusta a la ordenación urbanística 
vigente en el municipio de Berja, y más concretamente con las 
determinaciones de la ordenanza de suelo urbano Ordenanza SU-3. 
En el expediente han quedado acreditados los siguientes extremos: 
 
- Clasificación del suelo: Suelo Urbano. 
- Calificación del suelo: Suelo Urbano consolidado. (Ordenanza SU-3). 
- Finalidad: Derribo y construcción de vivienda unifamiliar. 
- Uso: Residencial. 
- Situación de las obras: Camino de las Escuelas, s/n de Benejí de Berja. 
Ref. catastral nº 4367843WF04746N. 
- Promotor: Dª. María de Gádor Romera Céspedes. DNI 78.031.077-N. 
- Autor del Proyecto: Dª. Gema Daza Martín y D. Agustín Prados Bautista. 
- Dirección Facultativa: Dª. Gema Daza Martín y D. Agustín Prados 
Bautista. 
- Coordinador de seguridad y salud: Dª. Gema Daza Martín y D. Agustín 
Prados Bautista. 
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- Servicios urbanísticos necesarios para la edificación: Si. 
- Plazo de terminación demolición: 4 meses. 

  
De acuerdo con los artículos 171 LOUA, 11 y 21.1 q) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
corresponde al Alcalde la competencia para el otorgamiento de licencias, 
salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno o a la 
Junta de Gobierno Local. Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 20 de 
junio de 2007 se delegó en la Junta de Gobierno Local, entre otras, la 
competencia del Alcalde para el otorgamiento de licencias urbanísticas para 
obras mayores y las liquidaciones de tasas e impuestos establecidas para 
licencias urbanísticas para obras mayores, por lo que la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente 
acuerdo, para licencia de derribo: 
 
PRIMERO.- Conceder la licencia urbanística para realizar el derribo 
descrito en el proyecto presentado, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero. 
 
SEGUNDO.- Condicionar la licencia al cumplimiento de las 
prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas del 
Municipio de Berja y a las medidas correctoras para evitar posibles daños o 
molestias en el ejecución de la demolición recogidas en el informe 
técnicos, concretamente las siguientes: 

- Instalar una toma de agua para evitar la producción de polvo. 
- Se deberá de contar con el personal necesario para realizar una 
señalización de la regulación de tráfico, debiendo poner en 
conocimiento de la Policía Local el día que se va a llevar a cabo la 
demolición por los posibles inconvenientes que pudieran afectar a la 
circulación de la zona. 
- Demolido el inmueble, se deberá de realizar un repaso de las 
fachadas colindantes afectadas por la demolición y proceder a vallar 
el solar hasta que se acometan las obras de edificación. 
 

TERCERO.- Aprobar la liquidación provisional de los derechos y tasas 
legalmente establecidos de conformidad con las Ordenanzas Fiscales y la 
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Legislación Reguladora de las Haciendas Locales en los siguientes 
términos: 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras: 
 
BASE IMPONIBLE: 6.764,46 €  Tipo Gravamen: 2,8%  
 Liquidación: .....................................     189,40 €  
 Ingresado Anteriormente: ................      189,40 €      
 Deuda pendiente …………………..                 0,00 € 
 
Tasa por licencia urbanística 
 
BASE IMPONIBLE: 6.764,46 €  Tipo Gravamen: 0,94% 
 Liquidación: ........................................    63,59 € 
 Ingresado Anteriormente: ...................    63,59 € 
 Deuda Pendiente…………………….            0,00 € 
 
CUARTO.- Las obras de demolición deberán iniciarse en el plazo de tres 
meses a partir de la notificación del acuerdo de concesión de la licencia de 
obras. Una vez iniciadas las obras no podrán interrumpirse por un plazo 
superior a tres meses, y su plazo de terminación será de 4 meses desde la 
notificación del presente acuerdo. Debiendo retirar de las Oficinas de 
Urbanismo el cartel de obra que deberá mantener expuesto en lugar visible 
durante la ejecución de las mismas. 
  
 Para licencia de edificación: 
 
PRIMERO.- Conceder la licencia urbanística para realizar la edificación  
descrita en el proyecto presentado, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero. 
 
SEGUNDO.- Condicionar la licencia al cumplimiento de las 
prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas del 
Municipio de Berja y en particular a las siguientes: 
 

1. Que se aporte por el promotor Estudio de seguridad y salud 
realizado por técnico competente, si en fase de ejecución del 
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proyecto, concurriesen alguno de los supuestos previstos en los 
apartados b y c del nº 1 del art. 4 del R.D. 1627/97 de Seguridad y 
Salud en las Obras de Construcción. 

 
TERCERO.- Aprobar la liquidación provisional de los derechos y tasas 
legalmente establecidos de conformidad con las Ordenanzas Fiscales y la 
Legislación Reguladora de las Haciendas Locales en los siguientes 
términos: 
 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras: 
 
BASE IMPONIBLE: 121.440,06 €  Tipo Gravamen: 2,8%  
 Liquidación: .....................................     3.400,32 €  
 Ingresado Anteriormente: ................      3.400,32 €      
 Deuda pendiente …………………..                    0,00 € 
 
Tasa por licencia urbanística 
 
BASE IMPONIBLE: 121.440,06 €  Tipo Gravamen: 0,94% 
 Liquidación: ........................................    1.141,54 € 
 Ingresado Anteriormente: ...................    1.141,54 € 
 Deuda Pendiente…………………….                  0,00 € 
 
CUARTO.- Para el inicio de las obras de edificación será necesaria la 
previa presentación en el Ayuntamiento de Proyecto de ejecución 
debidamente visado, acompañado de una certificación de concordancia 
visada entre el proyecto básico y el de ejecución. 
  

Así mismo deberá presentar el nombramiento de la dirección de obra 
y de la coordinación de seguridad y salud, así como el depósito de una 
garantía por un importe de 1.000 € para responder de la buena ejecución de 
las obras de urbanización.   
 
QUINTO.- Notifíquese la presente resolución a la interesada con 
indicación de los recursos que procedan.  
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 8.2.- PREMIO POR JUBILACIÓN. 
Por la Presidencia se da cuenta de la propuesta realizada por la 

Concejal Delegada de Personal en relación con el expediente de referencia 
y resultando: 

 
 Vista la solicitud presentada por Don Bernardo Cortés Cortés, con 
DNI 74.569.018-M en fecha 14 de enero de 2011, registro de entrada nº 
533, por la que se interesa de este Ayuntamiento de Berja que se le otorgue 
el premio de jubilación que le corresponde según las condiciones aprobadas 
por el Acuerdo Económico, Social y Sindical de los Funcionarios del 
Ayuntamiento de Berja para el periodo 2007-2010 cuya vigencia se 
entiende prorrogada. 
 
 Visto el Certificado expedido por la Secretaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Berja en el que se indica que Don Bernardo Cortés 
Cortés, con DNI 74.569.018-M ha prestado servicios al Ayuntamiento 
durante el periodo de treinta años, dos meses y ocho días hasta el 
cumplimiento de la edad reglamentaria de jubilación. 
 
 Considerando lo previsto en el artículo 6 de los Artículos 
Adicionales del Acuerdo Económico, Social y Sindical de los Funcionarios 
del Ayuntamiento de Berja aprobado para el periodo 2007-2010, publicado 
en el BOP nº 61 de fecha 28 de marzo de 2007 y cuya vigencia se predica 
prorrogada. 
 
 Considerando asimismo lo previsto en el artículo 16 y 18 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora  del Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas y lo dispuesto en los artículos 80 y ss. del Real Decreto 439/2007. 
 Visto el informe emitido por la Intervención Municipal. 
 
 En consecuencia con lo anterior y considerando que la adopción de 
este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud del 
decreto de delegación de competencias de la Alcaldía de fecha 20 de junio 
2007, los asistentes, por unanimidad, de sus seis miembros presentes, 
adoptó el siguiente acuerdo: 
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PRIMERO.- Conceder a Don Bernardo Cortés Cortés, con DNI 
74.569.018-M un PREMIO DE JUBILACIÓN de acuerdo con el Acuerdo 
Económico, Social y Sindical de los Funcionarios del ayuntamiento de 
Berja para el periodo 2007-2010 por importe de seis mil treinta y siete 
euros y setenta y un céntimos de euro (6.037,71 €). 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, a la 
Intervención Municipal y al servicio encargado de nóminas de este 
Ayuntamiento, para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se formularon.  
  

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta 
la sesión cuando son las quince horas del indicado día de todo lo cual yo, la 
Secretaria, doy fe. 
 
 
EL ALCALDE                                                    LA SECRETARIA   


